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INTRODUCCIÓN (tomado del PEI, mayo 2015)
Después de haber experimentado durante varios años el PEI y acatando la realidad regional lo mismo que las expectativas de la comunidad y los cambios fruto de la evolución  mediante procesos participativos escolares, hemos adoptado concertadamente algunas modificaciones o ajustes en busca del mejoramiento de la calidad del servicio educativo que se la institución ofrece de los procesos pedagógicos y administrativos. Concebimos que la construcción del Proyecto Educativo Institucional PEI, es para la comunidad educativa de la Institución Educativa GUILLERMO COTE BAUTISTA un proceso permanente, dinámico y participativo, ajustado a los cambios e innovaciones de carácter jurídico, pedagógico y tecnológico, como una estrategia que nos permita competir en términos de calidad, cobertura, equidad, eficacia y en uso de la autonomía escolar podemos dar rienda suelta a los anhelos, sueños, utopías y demás aspiraciones de quienes convivimos en esta gran Familia.
Por estas razones de orden legal, pedagógico, técnico y humano y en acato a las orientaciones de nuestra comunidad y de las políticas educativas nacionales y de la secretaría de educación departamental, hoy buscamos con esta edición (versión) de nuestro PEI, actualizar la propuesta educativa, en donde además de las orientaciones formales, hemos asumido como reto la concreción de una propuesta curricular acorde a los estándares educativos, educación por competencias y a la normatividad, fortaleciendo las especialidades técnicas de nuestra institución que ofrece para el municipio de Toledo y poblaciones vecinas las cuales están debidamente articuladas con el SENA, como alternativas  para que nuestros jóvenes, alcancen conocimientos y  habilidades con posibilidades reales de vincularse a lo laboral. Proponiéndonos en un futuro no lejano la cabal articulación con entidades del orden superior en pro de mejorar la oferta educativa institucional.
El punto de partida para su actualización se da con la lectura de contexto realizada con docentes, padres de familia y estudiantes quienes, a través de preguntas relacionadas con los Aspiraciones, necesidades y posibilidades entre otras, permitieron conocer la realidad institucional en estos y otros temas.














JUSTIFICACIÓN  (tomado del PEI, mayo 2015)
Además de que el PEI (proyecto educativo institucional) es un instrumento obligatorio previsto en la ley 115 de 1994 y el decreto 1860 de 1994, es claro que sin  el cual no se puede concebir una institución, y en particular una institución educativa.
Como institución educativa estamos comprometidos en  construir permanentemente  propuestas de convivencia, curricular e histórica que nos garantice oportunidades de competir con calidad. Por esta razón, además del contexto jurídico, nuestra Institución educativa, tiene el compromiso de configurar constantemente la propuesta del proyecto educativo institucional PEI.; no asumiéndolo como un documento exigido por la ley, sino como una propuesta de vida en todos participemos en su discusión, concertación y adopción, pero sobre todo, en su concreción y aplicabilidad. Somos la única institución educativa del sector urbano de nuestro municipio, lo cual nos obliga a ser cada día mejor como eje de desarrollo del municipio.
Nuestra Institucion como principal centro educativo en la región, en un tamaño creciente y con una sociedad cambiante exige que constantemente se estén haciendo ajustes como este, de tal manera que se puedan satisfacer las necesidades y condiciones también cambiantes. Situaciones de estudiantes en condiciones de vulnerabilidad y con  Necesidades Educativas Especiales, cognitivas, físicas y sensoriales, tiene la obligación de replantear nuestro PEI y por ende nuestras propuestas curriculares, de evaluación y convivencia tendientes en garantizar los espacios sociales apropiados para estas características de nuestros  estudiantes con sentido de inclusión, respeto sin discriminación de raza, cultura, género, ideología, credo, preferencia sexual, condición socioeconómica, o situaciones de vulnerabilidad o necesidades educativas especiales.
La institución requiere revisar continuamente todos sus procesos identificándolos con los criterios de calidad evento que nos obliga a la adopción e implementación de la documentación que permita mejorar los procesos administrativos, pedagógicos, directivos y comunitarios de nuestra institución.













CAPÍTULO UNO 

1. GENERALIDADES


1.1. IDENTIFICACION


	INSTITUCIÓN EDUCATIVA:
	COLEGIO GUILLERMO COTE BAUTISTA
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1.2. SITUACION LEGAL



	ACTO ADMINISTRATIVO CREACION: 
	 ORDENANZA No.15 del 16 de Julio de 1947

	FECHA DE ACTO ADMINISTRATIVO:
	

	RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO Y/O APROBACION DE ESTUDIOS:
	


	FECHA RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO:
	






1.3. MARCO LEGAL

El conjunto de normas que en el contexto del Estado social de derecho rigen nuestro quehacer educativo:
· El espíritu de la Constitución Política Colombiana del 91 se caracteriza  por asumir un nuevo orden definiendo lineamientos que rigen la vida social, páralo cual la educación se ubica en lugar de privilegio como consta en los siguientes artículos.
· Artículo 1. Habla sobre el estado, en su aspecto social, repartido en entidades territoriales que gozan de autonomía, habitada por personas que tiene intereses comunes fundadas en valores que identifican su vida en sociedad.
· Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.
·  Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.
· Artículo 41. En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución.
· Artículo 67: Establece la correspondencia entre el mandato constitucional, las exigencias sociales, políticas y la educación respecto al perfil de la persona que se formará para vivir en la sociedad actual y del futuro, así como la obligatoriedad de la educación preescolar y básica.
· Artículo 68°: Brinda pautas para el ejercicio docente y otorga la libertad de seleccionar el tipo de educación que los padres darán a sus hijos y aquellos a ubicarse en la dirección de los establecimientos educativos. Permite erradicar el analfabetismo y acceder a la educación a todas las personas sin distingo de ninguna índole. educación que los padres darán a sus hijos y aquellos a ubicarse en la dirección de los establecimientos educativos. Permite erradicar el analfabetismo y acceder a la educación a todas las personas sin distingo de ninguna índole.
· Artículo 70°: Nos menciona como el estado tiene el deber de crear una identidad cultural fundamentada en una educación permanente mediante la enseñanza científica, técnica, artística y profesional.
· Artículo 71°: Expresa la motivación para personas e instituciones que fomenten la ciencia, la tecnología y manifestaciones culturales al brindar estímulos especiales por el ejercicio de estas actividades.
· Acto Legislativo 01 de 2001. por el cual se reforman los artículos 151, 356, 357 de la Carta Política.
· Ley 715 de diciembre 21 de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
· Ley 734 de 2002. por la cual se expide el Código Disciplinario Único.
·  Decreto 4791 del 18 de diciembre de 2008. sobre fondos de servicios docentes.
·  Decreto 1278 de junio 19 de 2002.Por el cual se expide el Estatuto de profesionalización docente.
·  Decreto 1283 de Junio 19 de 2002. por el cual se organiza un sistema de inspección y vigilancia para la educación preescolar, básica y media.
· Decreto 2277 del 14 de septiembre de 1979. Estatuto docente.
· Decreto 1278 de Junio 19 de 2002. Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente
· Decreto 1850 de agosto 13 de 2002. Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación formal, administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y se dictan otras disposiciones.
· 4.10. Decreto 1290 de 2009 sobre evaluación académica.
· Ley 115 de 1994. donde señalan las normas generales para que la educación cumpla una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad, fundamentada en el derecho a la educación, la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público. Igualmente esta misma ley plantea los fines de la educación, para la formación de un ciudadano participativo, justo, solidario; equitativo y tolerante, con capacidad crítica, reflexiva y analítica que pueda apropiarse de los bienes y valores de la cultura y adquirir los conocimientos de la ciencia y de la técnica.
· Decreto 1860 De Agosto 3 de 1.994. las disposiciones del presente decreto constituyen lineamientos generales para el M.E.N.  y las entidades territoriales con el objeto de orientar el ejercicio de las respectivas competencias y para los establecimientos educativos en el ejercicio de la autonomía escolar.
· Decreto 3020 de Diciembre 10 de 2002. Por el cual se establecen los criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente y administrativo del servicio educativo estatal que prestan las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.
· Ley 1098 NOVIEMBRE 8/06 CÓDIGO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. Tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el estado.
· LEY 133 mayo 23 de 1.994. Por la cual se desarrolla el derecho de libertad religiosa y de culto reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política.
· Decreto 1075 de 2015, artículos 2.3.3.1.4.1. al 2.3.3.1.4.4. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación,  con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen a dicho Sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo.
· Las demás que para el efecto expida el Estado Colombiano
1.4. OBJETIVO GENERAL DEL PEI

Ejemplo: ORIENTAR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN SUS  GRUPOS DE GESTIÓN; DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO, PEDAGÓGICO Y COMUNITARIO, PARA DISEÑAR ESTRATEGIAS QUE CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES CON EL FIN DE LOGRAR EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA UN NIVEL DE INTEGRACIÓN PERSONAL Y SOCIAL COHERENTE CON LOS VALORES ÉTICOS, Y ACADÉMICOS QUE PROPICIEN DESDE EL NÚCLEO FAMILIAR Y LA INSTITUCIÓN EL AMOR POR SU PAÍS, ESPECÍFICAMENTE POR LAS RIQUEZAS AMBIENTALES DE SU MUNICIPIO.

1.4.1. Objetivos específicos del P.E.I (tomado del PEI, mayo 2015)

· Propiciar los espacios y ambientes necesarios para que la comunidad educativa construya, adopte y vivifique valores y compromisos encaminados a mejorar su calidad de vida individual y social
· Adoptar políticas, estrategias y acciones que permitan concretar en la práctica la propuesta del proyecto educativo institucional, a la vez que se dinamicen los espacios de enriquecimiento del mismo.
· Consolidar un plan curricular que se ajuste a los avances pedagógicos y tecnológicos de la época, y que sirva para la formación de personas aptas para el trabajo y la producción.
· Ajustar la institución en términos de cobertura, eficiencia y calidad a las políticas educativas Estatales.
· Garantizar el seguimiento, control, evaluación y enriquecimiento de todas las instancias y procesos institucionales.
· Incluir en todos los eventos institucionales a todo tipo de   estudiantes independientemente de su situación personal, enfocando la inclusión de los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales y a toda la población del sector sin discriminación de raza, cultura, género, ideología, credo, preferencia sexual, condición socioeconómica, o situaciones de vulnerabilidad  por desplazamiento y analfabetismo, entre otros en todos los procesos y  acciones regulares del aula de clase y de los procesos complementarios que desarrolla la institución educativa.
· Crear espacios que le permitan a los órganos del gobierno escolar, direccional la implementación de estrategias de calidad.
· Garantizar el desarrollo de las áreas fundamentales y optativas, de los ejes transversales y demás orientaciones pedagógicas orientadas desde el MEN y la secretaría de educación departamental, las cuales deberán ser previamente planificadas y socializadas con la comunidad educativa.

1.5. INSIGNIAS

BANDERA: de color verde y Blanco en diagonal con el escudo en el centro. 
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ESCUDO: Dividido en dos partes diagonalmente. En la parte superior una antorcha y en la inferior un libro abierto con la leyenda CIENCIA Y VIRTUD.
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HIMNO AL COLEGIO
[bookmark: TOC-HIMNO-AL-COLEGIO]
Letra: José  Tadeo Barreto González.
Música: Artidoro Mora M. (Medellín, Mayo 21 de 1965).

Coro:

Con cariño sin par  un himno entonemos
Al Colegio que es  nuestra sola ilusión
Pues gracias a ti, hoy muy bien ya sabemos,
Qué es patria, honor, hogar, religión.

[bookmark: TOC-Estrofas]Estrofas

Sobre el buen libro, inclinada allí la frente,
Procuramos cumplir así nuestro deber,
Iluminando con ciencia nuestra mente,
Valiosa herencia que quisimos escoger.

Lejos de ti con los ojos del recuerdo,
Al mirarte así como el hogar querido
Quedará el corazón de emoción  muy lerdo
Añorando este tiempo feliz ya ido.

Guarda en sus aulas nobilísimo plantel,
El eco grato de nuestra débil voz
Que nosotros volcaremos a granel
Los corazones que tras ti siguen en pos.
 






CAPÍTULO DOS

2. COMPONENTE CONCEPTUAL

2.1. RESEÑA HISTÓRICA

 
3. FUNDACION: El Colegio fue creado por Ordenanza Nº 15 del 16  de Julio de 1947. Inicia labores en 1948 bajo el nombre de SAN LUIS GONZAGA. Años más tarde se cambió el nombre por  el de Colegio GONZALO RIVERA LAGUADO.  El ponente y defensor del proyecto de ordenanza hasta su aprobación fue el diputado del momento Gustavo Sánchez Chacón
4. El municipio adjudica una partida de $ 11.000 y el Dr. José Gabriel Carrillo adquiere un terreno para la construcción del colegio.  Con posteridad  recibe el nombre de GUILLERMO COTE BAUTISTA en honor a éste pamplonés que fue gobernador del Departamento.
5. LUGARES DE FUNCIONAMIENTO: Desde 1948 hasta 1963, el colegio funcionó en diferentes casas del municipio, por no tener una sede propia.  A partir de 1964 hasta la fecha ha funcionado en la sede actual propiedad del departamento.  En el año de 1980 siendo alcalde el Sr. Juan Evangelista Peñalosa Mora (q.e.p.d.), el municipio adquiere la granja Santa Eduviges y la dona al Colegio.
6. En el año de 1991 el colegio se ve en la necesidad de abrir doble jornada por el número de estudiantes existente, iniciándose a su vez el bachillerato agropecuario.
7. En el año de 1993 se inicia la construcción de la nueva planta, siendo alcalde el Sr, Abelardo Sepúlveda  Bohórquez, con una partida del gobierno central.
8. RECTORES:José Gabriel Carrillo, su fundador, Ernesto Pabón, José Uribe Ballesteros, Ciro A. Rozo, Alirio Castellanos, Jorge Alirio Mora, Amílcar Rubio, Guillermo Chaustre, Víctor Julio Gamboa, Carlos Hernández, Luis Eduardo Ibarra, José de Jesús Carrillo Suárez. Edgar Orlando Ramirez, Orlando Camacho Bernal, Jose de la Cruz Pedraza Gallo, Oscar Fabian Cristancho Fuentes y en la actualidad el Esp. Cristobal Duarte Delgado.
9. PLANTA FÍSICA:  La institución educativa  cuenta con tres plantas físicas. La antigua #1 donde funcionan los terceros, cuartos, quintos de básica primaria y los grados sextos de Básica secundaria, una planta nueva #2 con 20 salones en donde funcionan los séptimos grados hasta once grado de básica secundaria y media y en la planta #3 antigua escuela urbana de varones, funciona preescolar, primeros y segundos. Se está proyectando la terminación de la construcción de esta planta física para concentrar todo el colegio allí. Para ello se está gestionando con la nación, el departamento, el municipio y Ecopetrol.

2.2. LA LECTURA DE CONTEXTO
Enfocarla desde  los social, económico, entre otros, en el PEI 2015 aparece lo siguiente:
    DOCENTES
La institución asume con tolerancia y respeto la presencia de personas con diferentes orientaciones sexuales. Se tiene en cuenta el libre desarrollo de la personalidad; no hay discriminación; garantiza la igualdad de oportunidades a hombres y mujeres para que participen en las diversas actividades que realiza el colegio y en la toma de decisiones. La institución se esfuerza en construir una cultura de los DDHH con directivos y docentes en el desarrollo de las actividades pedagógicas, charlas, proyectos transversales, competencias ciudadanas, conocimiento del manual de convivencia, pactos de aula y escuela de padres. Ejercer los derechos en el colegio y la comunidad significa que como educadores debemos intervenir pronta y cumplidamente ante cualquier violación de los derechos de algún miembro de la comunidad educativa; aplicando las normas y desarrollando la propuesta de educar en procesos, capacidades, valores y competencias. Los valores que se consideran importantes para el ejercicio de los DDHH. en la comunidad educativa son: el respeto, la tolerancia, la responsabilidad, la justicia, solidaridad, honestidad, igualdad. Frente a las situaciones de vulneración de los derechos humanos de los niños, niñas y jóvenes de la institución, los docentes intervienen propiciando diálogos con padres de familia y estudiantes, haciendo uso del manual de convivencia, identificando debilidades, ayuda psicológica, buscando apoyo en otras instituciones como Comisaría de Familia, ICBF, Policía de infancia, adolescencia y Personería.
 ESTUDIANTES
La gran mayoría  de  (Algunos ) estudiantes se sienten agredidos por sus compañeros y en un mínimo porcentaje por los profesores. Esas agresiones son más verbales que físicas y consisten en sobrenombres, groserías, gritos e indirectas. Se han sentido protegidos por algunos profesores, psico orientadora, rector y coordinador, varios de sus compañeros y amigos cuando están en el aula de clase o patio de recreo. Muy pocos expresan no ser protegidos.
Han sentido miedo en los baños, la granja, la cafetería estudiantil, la coordinación, las salas de informática, en la gradas y se han sentido excluidos cuando los ignoran, no los escuchan, quieren participar y les quitan el turno, en actividades culturales, en grupos de trabajo, en juegos inter clases, cuando llegan tarde y le cierran la puerta, en la toma de decisiones. Otros por el contrario  no se sienten excluidos.
Hay momentos en que se han sentido silenciados: cuando no le respetan la palabra; los profesores los mandan a callar; al ser excluidos de los juegos inter clases; cuando por indisciplina se da la interrupción de las clases; otros compañeros no los dejan opinar o el mismo profesor no le da la oportunidad de expresarse; cuando los amenazan o los gritan; porque los han visto robar o hacer indisciplina; cuando los profesores llegan de mal genio.
En la institución los conflictos se solucionan de distintas formas; acudiendo al titular, coordinación, psico orientación, profesores o por propia cuenta a golpes. También dialogando, con el mediador o representante del salón. Los conflictos más frecuentes son: agresiones verbales y físicas, apodos, por la fila para comprar en la cafetería estudiantil, robos, chismes, groserías, por esconder los útiles escolares, irrespeto a docente y a compañeros, bromas pesadas.
En la familia los DDDH se viven de distinta manera, algunos en un ambiente de respeto y tolerancia y otros no. Manifiestan que en el hogar se ayudan mutuamente, hay dialogo, tolerancia y se enseñan valores. En otros casos no se respetan los DDHH porque no los escuchan, son golpeados física y verbalmente, no son comprendidos por los padres de familia y no hay diálogo.
Respecto a los derechos sexuales y reproductivos manifiestan que todos tienen derecho a escoger una pareja, tener una familia, esperar la edad adecuada para tener relaciones sexuales, a no ser abusados, a tener madurez para formar una familia y procrear; hay que ser responsable con la sexualidad para prevenir enfermedades de transmisión sexual. Varios expresan no saber nada de ese tema porque poco les hablan de ello.
Según los estudiantes de la institución algunas veces no se respetan los DDHH porque hay profesores que no los escuchan, hay discriminación por las preferencias, a veces no se hacen correctivos oportunos por parte de los directivos o desde la psico orientación, algunos docentes no permiten  la libre expresión, hay muchas agresiones verbales y físicas entre compañeros, no tienen en cuenta algunas de las propuestas que presentan, las personas abusan de su poder, se cometen injusticias. Estos conceptos son en su mayoría de secundaria. Muchos de primaria de la planta uno dicen que si se respetan porque los estudiantes saben los derechos que tienen, se vela por el orden, son escuchados, los profesores y la psico orientadora les hablan de DDHH y casi siempre les ayudan a solucionar los problemas.
 PADRES DE FAMILIA
 
Las relaciones familiares en muchos casos son buenas, hay disciplina y respeto porque los educan con valores. Un grupo minoritario expresa haber sufrido algún tipo de violencia (desplazamiento, maltrato, abandono). En la familia los DDHH se viven con respeto, solidaridad y procurando darle lo mejor a sus hijos pero en muchos casos poco les exigen; los medios de comunicación y la tecnología están influyendo en niños y jóvenes.  En otros hogares hay problemas y se tratan de resolver con el diálogo pero se presentan agresiones y no se respetan las opiniones.
Para manejar los conflictos se controlan las emociones de varias maneras: con paciencia, amor, tolerancia, reflexionando con calma, prudencia, guardando silencio. Hay ocasiones en que no se controlan y las situaciones se tratan a gritos o golpes. Los conflictos más frecuentes en los hogares son por: desobediencia, comportamiento inadecuado en los hijos, bajo rendimiento académico, rebeldía, desorden, mentiras, celos, falta de recursos económicos, intolerancia, irrespeto, autoritarismo, maltrato verbal, irresponsabilidad, desautorización. Los conflictos en el hogar se manejan a través del dialogo, llamados de atención, los castigos acuerdos, gritos, quitándoles lo que más les gusta, respetando las decisiones del otro, regaños, golpes, consejos.
Para ayudar a construir una cultura de los DDHH en el hogar, lo hacen a través del cumplimiento de las normas, el dialogo, hablado con los hijos, respetando cada miembro de la familia, inculcando valores, buen ejemplo, con amor, respeto, conociendo los deberes y derechos, el buen trato.
Sobre los derechos sexuales y reproductivos han manifestado que hay que tener los hijos que se puedan cuidar, educar y alimentar, a ser amado y respetado por la pareja, a que los hijos sepan las consecuencias de los embarazos no deseados y enfermedades de trasmisión sexual. Varios dan a entender que no saben mucho del tema.

2.3. LA CARACTERIZACIÓN INSTITUCIONAL
Se puede realizar a partir de la aplicación de matriz DOFA



2.4. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y HORIZONTE INSTITUCIONAL
2.4.1. Misión
La Institución Educativa “Colegio Guillermo Cote Bautista”  del municipio de Toledo Norte de Santander ofrece una formación integral, fundamentada en la promoción de principios y valores éticos, con pensamiento crítico, competente, innovadora, apropiada de los avances de la Ciencia , la Tecnología y amigable con el medio ambiente
2.4.2.  Visión
En el año 2025 La Institución Educativa “Colegio Guillermo Cote Bautista”  del municipio de Toledo Norte de Santander, será reconocida a nivel departamental como modelo en formación integral, emprendedora e incluyente, que contribuya con el mejoramiento de la calidad de vida de sus egresados.

2.4.3. Principios Institucionales (tomado del PEI 2015)
La  formación de seres humanos en nuestra institución educativa se fundamenta en los siguientes principios:
1.   Conocimiento, respeto y acato de la Constitución Política, la ley y la autoridad legalmente constituida.
2.   Concertación de elementos, criterios, procesos y consensos plasmados en el manual único de convivencia escolar, manual de funciones, manual de procedimientos, manual de evaluación académica institucional (SIEE) y demás elementos jurídicos que se adopten por los miembros de la comunidad educativa.
3.   Adopción  en el marco de los procesos de formación técnica en todas (las) especialidades del perfil de nuestros (los) estudiantes.
4.   La institucionalización de  (los) unos perfiles profesionales y humanos que debe encuadrar (incluir) la acción del personal que labora en nuestra (la)  Institución Educativa.
5.   La determinación de una planta de docentes que garanticen el cabal desarrollo de los procesos institucionales demostrando pertenencia y amor por la institución educativa, identificando las responsabilidades individuales y colectivas de quienes (conforman) formamos la familia institucional, los cuales deben cumplir con el perfil definido en el presente documento.
6.   La organización de todos los miembros de la comunidad educativa de una manera articulada que garantice ampliar los espacios de participación, democracia y compromiso institucional en aras del mejoramiento cualitativo de los procesos pedagógicos y de la ampliación de cobertura escolar.
7.   Fomentar la participación  en  educación ambiental, democracia, sexualidad, salud, prevención de desastres, cátedra de la paz , tránsito y seguridad vial,   que permita la transformación de la comunidad educativa hacia la construcción de una nueva y mejor sociedad.
8.   Vincular a los estudiantes con limitaciones o condiciones excepcionales   y/o de vulnerabilidad en todos los eventos e instancias institucionales, garantizando su mejoramiento personal y cognitivo con adaptaciones curriculares y  demás acciones institucionales.
2.4.4. Creencias 
Tomado de  ENTORNO Y CONTEXTO (tomado de PEI 2015), nos puede servir de creencia, da respuesta a que crremos y principios que nos rige.
 Nuestro plantel configurado como institución educativa a la luz del artículo 9º de la Ley 715 de 2001, cuenta entre otras, con las siguientes características pedagógicas, administrativas y sociales:
Los procesos desarrollados han sido fruto del consenso de la comunidad educativa, lo cual demuestra un alto índice de participación en todas las instancias y eventos.
Hemos consolidado un Gobierno Escolar ajustado a la ley y sobretodo ajustado a las políticas y necesidades institucionales.
 Con la participación del personal docente estamos adoptando la propuesta curricular construida sobre la experiencia profesional de cada educador, estándares educativos, decreto 1290 de 2009 y la adopción institucional del sistema institucional de evaluación de los  estudiantes, avances pedagógicos e innovaciones didácticas y en el marco del desarrollo de las especialidades técnicas incorporamos las orientaciones del SENA desarrolladas en el seno de nuestra institución. Estos avances son parte del PEI de la institución educativa.
 Nuestro interés, misión y visión la hemos propuesto sobre los criterios nacionales de la educación TÉCNICA para el nivel de nivel educativo de media, con los programas que garantizan a los estudiantes aprendices prácticas objetivas y posibilidades de desarrollo productivo.
La comunidad educativa está definiendo una propuesta administrativa que permita  jalonar los procesos educativos de manera unificada en cada una de las sedes que conforman la institución educativa, para lo cual, implementaremos un sistema de gestión de calidad acorde a la ruta de mejoramiento institucional.
La comunidad educativa ha discutido, analizado y concertado el manual de convivencia único de la institución educativa, como ingrediente de socialización escolar y elemento constitutivo del Proyecto Educativo Institucional,  enmarcado a su vez en el mandato institucional concebido desde el plan de mejoramiento institucional.
Paso a paso nos constituimos como una institución inclusiva cimentada en el respeto a la diferencia. La  gran cantidad de  estudiantes con necesidades educativas especiales y en condiciones de vulnerabilidad exige nuestro mayor esfuerzo pedagógico encaminado a la inclusión de éstos en todos los procesos institucionales.


2.4.5.  Valores

Por ejemplo, son valores universales que toda organización debe promover los siguientes: 
 
 Justicia: La justicia que se debe evidenciar en el respecto a los debidos procesos, en el uso adecuado de criterios de equidad y al ejercer la autoridad. Los justos son buenos, honestos, estrictos, responsables, agradecidos, tolerantes, humanos, compasivos.  
 
 Responsabilidad: Debe ser evidenciada en la anteposición del deber al placer, reconociendo los errores y respondiendo por los actos en cualquier circunstancia. Los responsables son sencillos, atentos, considerando cordiales, responsables, solidarios.  
 
 Solidaridad: Hace más amable la convivencia escolar y más llevaderas las dificultades cotidianas, ya que es un lazo voluntario que liga a los seres humanos entre sí por uno intereses comunes. Los solidarios son entusiastas, firmas, leales, generosos, compasivos, fraternales

2.4.6. Objetivos Institucionales (tomado del PEI 2015)

Institución Educativa encausará sus esfuerzos pedagógicos y sociales a alcanzar los fines de la educación colombiana definidos en el artículo 5º de la Ley 115 de 1994, para lo cual nos proponemos alcanzar los siguientes objetivos:
Formar hombres y mujeres que conozcan la Constitución Política de Colombia para que la desarrollen en su proyecto de vida y reconozcan sus derechos, deberes y compromisos con la patria y con los demás en el marco del Estado Social de Derecho.
Orientar  una educación humanizante y   liberadora para la vida, el amor, el trabajo y las relaciones interpersonales, mediante el uso del conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico, para construir los ideales de un nuevo hombre y una nueva sociedad.
Dotar al estudiante de los argumentos necesarios para que sea productivo y competitivo, generador de su propio desarrollo y del entorno cultural, social en que está inmerso,  para ser una persona con mentalidad empresarial y  visión futurista.
Promover el aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, la enseñanza de la protección del medio ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales.
Aportar a los procesos de concientización  de la comunidad educativa en la importancia que tiene como agente de cambio social, económico y humano
Cimentar con la familia y el contexto social  una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos, población desplazadas y en condición de vulnerabilidad.
Garantizar espacios inclusivos a toda la comunidad educativa

2.4.7. Metas Estratégicas (ajustarlas que sean metas inteligentes, puede ser dos por gestión, pero que sean indicadores específicos y medibles), las siguientes son las dadas por el equipo de la gestión directiva en el ajuste 2019.

La Institución Educativa Guillermo Cote Bautista, fundamentada en la formación en valores,  en la pedagogía cognitiva social, liderará los procesos educativos con criterios de exigencia que favorecerán el desarrollo de los educandos en su dimensión humana, intelectual y comunitaria.  En este proceso el docente deberá ser orientador idóneo, un diseñador de aprendizaje, un dinamizador de actitudes críticas y responsables; el estudiante un ser actuante en formación; ambos dirigidos hacia la virtud y la excelencia al servicio de la dignidad humana.

El estudiante reflejará en su diario acontecer un pleno desarrollo de su personalidad, dentro de un proceso de formación  integral: espiritual, social, cognitiva, emocional y física. Igualmente una identidad y singularidad propia de cada ser humano, basadas en el ejercicio de los derechos y deberes humanos.

A partir de la educación y formación de su personalidad el educando al recibir y generar conocimientos logrará aportar a su ámbito social nuevas posibilidades de desarrollo para el mejoramiento de la calidad de vida de los demás y así aportar al crecimiento de la región y del país, como líderes.


La Gestión directiva al finalizar el 2019 logrará tener el PEI de la Institución Educativa Guillermo Cote Bautista  ajustado y fundamentado a la realidad  del contexto local y regional,  para ofrecer un servicio educativo con calidad y eficiencia. 

Gestión  Académica:  

Gestión Administrativa y Financiera: Apoyar y controlar la Gestión Administrativa y Financiera de la I. E Gguillermo Cote Bautista con el fin de lograr la equitativa distribución de los recursos y el logro de objetivos institucionales.

Gestión Comunidad

La Gestión Comunitaria tiene como meta fundamental consolidad procesos que contribuyan a fortalecer el espíritu emprendedor para que los jóvenes lideren acciones encaminadas a la productividad y desarrollo de la región.

2.4.8.  Fundamentos

FILOSOFICO: Tomado del fundamento filosófico del PEI 2015Nuestra institución educativa pretende con el desarrollo de sus propuestas pedagógicas y de convivencia social, encausar sus esfuerzos a la formación integral de sus estudiantes con criterios como el respeto al Estado Social de Derecho, el reconocimiento a la individualidad sujeta  esta al precepto constitucional  de la primacía del interés general, a la formación competitiva en lo académico y el énfasis a la formación en lo laboral como alternativa de desarrollo individual y colectivo, así como también a la formación de jóvenes capaces de convertirse en agentes transformadores de su entorno, bajo los principios  de organización comunitaria, preparación laboral, con sentido de valoración, conservación y amor por el medio ambiente y la naturaleza. 
Ejemplo de los fundamentos
SOCIOLÒGICOS


Se fomenta en la comunidad educativa sobre la importancia del desarrollo personal  y social para el logro de una mejor calidad de vida a través de una participación democrática.

 AXIOLOGICOS


El estudiante se debe fundamentar en valores culturales, éticos, sociales, además de los valores de responsabilidad, sinceridad, tolerancia y cooperación con el fin de crear una sala convivencia y coadyudar  en el mejoramiento de su entorno y región.


EPISTEMOLÒGICOS


-El  desarrollo de las ciencias, a través de las áreas  fundaméntales  dentro del proceso enseñanza aprendizaje.
-El desarrollo de la técnica a través de los proyectos productivos pedagógicos.
-El uso de la tecnología mediante las TIC.
-La investigación con el desarrollo de los proyectos transversales y de apoyo.


PSICOLOGICOS


Desarrollará una educación que atienda las diferencias individuales del estudiante, sus etapas de desarrollo, los niveles de inteligencia y socio-afectividad teniendo en cuenta las teorías de constructivismo y aprendizaje significativo, pedagogía social-cognitiva basados en la teorías  de Piaget, Vygotsky y Brunner


PEDAGOGICOS


Desarrollará una pedagogía activa, en lo social cognitivo, participativa y democrática, teniendo en cuenta estándares y competencias, permitiendo la  transversalidad en las diferentes áreas del saber y la construcción del conocimiento con la participación   de los diferentes estamentos que conforman la comunidad Educativa.


LEGALES

Se basa en las políticas educativas emanadas por el MEN y la Secretaría de educación para alcanzar la calidad educativa.

- Se fundamenta en  la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación, cátedra y en su carácter de servicio público.
-En la ley general de educación, como un proceso de formación permanente, personal y social fundamentado en la consecución integral de la persona humana de su dignidad, de sus derechos y deberes.

2.4.9 PERFILES

PERFIL DEL DIRECTIVO DOCENTE (tomado de la gestión Administrativa ajustes 2019)

El Directivo Docente de la Institución educativa Guillermo Cote Bautista debe:

o Liderar la institución educativa
· Crear, realizar ajustes necesarios y ejecutar del Proyecto Educativo Institucional (PEI);
· Generar altas expectativas entre los miembros de la comunidad educativa;
· Ejercer un liderazgo compartido y flexible,
· Desarrollar un sistema de gestión de la información, evaluación, y rendición social de cuentas.
o Involucrarse en la gestión pedagógica
· Asegurar la adaptación e implementación adecuada del currículo;
· Garantizar que los planes educativos y programas sean de calidad y gestionar su ajuste periódico e implementación, y;
· Organizar y liderar el trabajo académico, pedagógico, y de convivencia con los docentes y estudiantes y padres de familia.
o Gestionar el talento humano y recursos
· Establecer condiciones institucionales apropiadas para el desarrollo integral del personal;
· Gestionar la obtención y distribución de recursos de manera equitativa y realizar veeduría en el control de gastos;
· Promover la optimización del uso y mantenimiento de los recursos;
· Enmarcar su gestión en el cumplimiento de la normativa legal vigente, y;
· Demostrar una sólida formación profesional.
o Asegurar un clima organizacional y una convivencia adecuada
· Garantizar un ambiente de respeto, cultura de paz y compromiso con el proyecto educativo institucional;
· Promover la formación ciudadana e identidad nacional;
· Fortalecer lazos con la comunidad educativa, y;
· Comprometer su labor a los principios y valores enmarcados en el Manual de Convivencia institucional para un clima laboral adecuado.

PERFIL DEL DOCENTE (tomado de la gestión Administrativa ajustes 2019)


El Profesor del COLGUICOBA debe: Ser modelo de;

· Es modelo de presentación e higiene personal.
· Es modelo de normas básicas de comportamiento en el entorno escolar.
· Es modelo de puntualidad y cumplimiento.
· Es modelo de respeto y honestidad.
· Comprometido con el desarrollo de su área y con los principios y normas de la institución.
· Participa en las actividades organizadas por el Institución.
· Exige lo mejor de cada estudiante y no se conforma con la mediocridad.
· Fomenta el liderazgo entre los estudiantes para que se formen en autonomía y participación.
· Exige el cumplimiento de las normas estipuladas en el Manual de Convivencia.
· Prepara sus clases con responsabilidad.
· Hace un uso efectivo del tiempo de clase.
· Cumple con el programa diseñado para la asignatura.
· Comunica oportunamente las necesidades de su área y/o estudiantes.
· Conoce su asignatura.
· Conoce a sus estudiantes y sus necesidades académicas.
· Conoce el Manual de Convivencia
Utiliza efectivamente los materiales y elementos disponibles.
· Utiliza diferentes estrategias para estimular y motivar a sus estudiantes.
· Es innovador.
· Trata con cortesía a todos los miembros de la comunidad.
· Respeta las diferencias individuales.

PERFIL DEL ESTUDIANTE (Tomado del PEI 2015)

El estudiante de la Institución Educativa GUILLERMO COTE BAUTISTA  es una persona integral en los conocimientos básicos de la ciencia y la tecnología, con los conceptos claros de respeto, solidaridad, convivencia y valores humanos los que llevará a la práctica a través de los espacios que la Institución y el medio en que se desarrolla le  proporcionan.  Con una visión futurista y como ( ,) líder emprendedor y forjador del desarrollo de su región, respetuoso de los derechos de los demás, cumplidor de sus deberes, con sentido profundo de la nacionalidad, respetuoso de los símbolos patrios y con una  formación básica en la  rama (modalidad) específica de la  ciencia y tecnología de acuerdo a la oferta de la Institución. Ante este reto, nuestro (el) estudiante debe ser:
 Comprometido: Con sentimientos de identidad institucional en el marco del reconocimiento de sus ideales, pertenencia y aprecio por los conceptos y valores de lo que ha sido su institución educativa, consigo mismo, con su familia y con la sociedad, siendo capaz de ser actor principal del desarrollo personal y social.
 Técnico: Debe demostrar en la producción de bienes y/o servicios los elementos técnicos que  le aporta la institución educativa. Capaz de aplicar lo que sabe como alternativa de su propio desarrollo y el de la comunidad
 Creativo: Partiendo del reconocimiento personal de sus actitudes y aptitudes, que desarrolle su capacidad crítica y esté abierto al conocimiento de los avances tecnológicos, organizativos y productivos.
 Transformador: Capaz de asumir y producir cambios personales, sociales, económicos y axiológicos.
 Productivo: organiza su entorno y prevé un proyecto de vida para generar empresa y organización productiva.
 Comunitario: Que sepa, asimile y viva como ser social, que sin renunciar a sus propios sueños, utopías y esperanzas, respete el interés general y social.
 Solidario: Formado en el respeto al semejante, altruista, generoso, protagonista de la paz individual y social.
 LÍDER : Promotor, guía y orientador en los procesos de transformación social.
 Ético: actúa con dignidad defendiendo el Estado social de Derecho y la moral.
 Inclusivo: Respeta y admite a todos sus compañeros sin discriminación de raza, cultura, género, ideología, credo, preferencia sexual, condición socioeconómica, o situaciones de vulnerabilidad o necesidades educativas especiales por discapacidad o en condiciones de vulnerabilidad como desplazamiento y analfabetismo, entre otros.




PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA; Ejemplo

El padre de familia de COLGUICOBA debe ser :

Formador de personas emprendedoras, 
Responsables,
Autónomas, 
Democráticas,
Fraternas, 
Honestas, 
Solidarias, 
Críticos
         Orientador y coparticipe  de sus hijos en el proceso de aprendizaje.

PERFIL DEL EGRESADO;  ejemplo


El Egresado COLGUICOBA debe ser un joven:

 Competente,  
 Consciente de la superación  de su desarrollo personal  acorde a las necesidades de    su entorno. 
 Personas con sentido de pertenencia y gratitud por su institución.

2.4.10. CONOCIMIENTO Y APROPIACIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
La  Institución Educativa Guillermo Cote Bautista ha implementado diversas acciones de difusión y divulgación del Horizonte Institucional y Direccionamiento estratégico, a través de encuentros con los estamentos  del Gobierno Escolar y comunidad en general,  mediante  conversatorios, reuniones,  publicación de documentos, comunicados, folletos, la radio, Canal Tv. Local, que garantizan una información actualizada sobre el funcionamiento del establecimiento educativo, elevando  así la participación y el sentido de pertenencia




2.4.11. Oferta educativa, políticas de acceso y permanencia. Se desprende del diagnóstico y la caracterización.



2.4.12. POLÍTICAS DE INCLUSIÓN, PRIMERA INFANCIA Y EDUCACIÓN INICIAL.
La Institución Educativa  Guillermo Cote Bautista se encuentra en un proceso de implementación para la atención con calidad, pertinencia, equidad a las necesidades comunes y específicas que presentan los diferentes grupos poblacionales o de diversidad cultural. Se requiere definir lineamientos institucionales para reconocer los procesos de inclusión que determinen las  estrategias para la adaptación de metodologías y espacios físicos, apoyando los escolares con discapacidad o con talentos y hacerlos valorar con todos los estamentos de la comunidad educativa, y promoviendo acciones de coordinación interinstitucional e intersectorial para la atención integral. 

En concordancia con lo anterior la Institución seguirá el siguiente protocolo para la atención de educandos con NEE, cumpliendo con la resolución 2565 de 2003, incluyendo las políticas en el Plan de Mejoramiento Institucional y Planes de Apoyo
· Diagnóstico emitido por el profesional de la salud
· Establecer canales de comunicación , consulta y apoyo a los padres de familia, orientando su participación y compromiso con el proceso educativo( Actas de compromiso) 
· Caracterización de las necesidades educativas de los educandos con NEE
· Determinar los recursos, apoyos y adecuaciones  de procesos curriculares y metodología pedagógicas apropiadas y pertinentes según el caso.
· Acompañar y evaluar permanentemente a los estudiantes  procurando su integración y/o el sostenimiento de éstos
· Colaborar con los docentes en las tareas de programación e implementación de las adecuaciones curriculares, contribuyendo a su preparación para este proceso.
· Llevar registros sistematizados de los procesos de los estudiantes con NEE, en el observador, de manera continua y hacer el enlace entre los docentes de la situación en que se encuentre cada escolar   , para proseguir los procesos.
De igual forma la Institución ofrece el servicio educativo  para la población desplazada y en condiciones de vulnerabilidad, grupos étnicos, víctimas de conflicto armado, población en condiciones de discapacidad-


2.4.13. Cultura Institucional (Políticas de calidad, sistemas de gestión y/o de trabajo). 

Incluir el mapa de procesos o el sistema gestión de calidad institucional a modo de ejemplo

[image: ]


2.5. GESTIÓN ESTRATÉGICA

2.5.1. Liderazgo

La Institución Educativa Guillermo Cote Bautista lidera procesos participativos, con fundamentos de pluralidad, compromiso y responsabilidad para orientar el funcionamiento a través de:

Equipos de Trabajo, asignados para cada uno de los Proyectos Pedagógicos Transversales, con planes de acción definidos en el POA

Comisiones de Evaluación y Promoción: De acuerdo con lo estipulado en el  SIEE, se  encarga de analizar los resultados  académicos y de convivencia escolar en cada periodo, con el propósito de  buscar e implementar estrategias que conlleven al mejoramiento de los desempeños de los estudiantes.

Áreas de Gestión: Distribuidos en cuatro Áreas de Gestión Directiva, Académica,  Administrativa y Financiera y Comunitaria, encargados de impulsar los diferentes Procesos y Componentes, para identificar las debilidades, fortalezas y oportunidades de mejoramiento con el fin de  consolidar Planes de Mejoramiento Institucional que conlleven a optimizar la calidad de la educación.

Equipo de Calidad: Conformado por los Líderes de las cuatro Áreas de Gestión de la Institución, orientados por el  Rector, tiene como propósito Asesorar, Coordinar  y Apoyar las diferentes acciones de los equipos de Gestión de acuerdo con los objetivos y metas de los PMI; además concertar acerca de otras disposiciones a que haya lugar.

Gobierno  Escolar: Establecido  mediante mecanismos de  participación dinámicos , cooperativos y democráticos,  de todos los estamentos de la Comunidad Educativa, conformado por el Rector, Consejo Directivo, Consejo Académico, Cuerpos Colegiados como el Consejo de Padres, Consejo de estudiantes; y Órganos de Control Social como el Personero y Contralor estudiantil;  para la organización y funcionamiento del PEI,  la promoción de los valores y los principios fundamentados en el Horizonte Institucional, la convivencia escolar,  los procesos de aprendizaje incluyentes, el desarrollo y cumplimiento de Planes de Mejoramiento Institucional, que apunten al avance de la calidad educativa en la región.

Equipos de trabajo por Áreas:  Integrados por los docentes de las Áreas Fundamentales y Obligatorias, con un Jefe  encargado de  organizar los Planes de Área y Planes de Aula, de acuerdo con la normatividad vigente, actividades pedagógicas pertinentes , curriculares y extracurriculares,  con la debida articulación de las áreas y asignaturas de los programas en las Especialidades Técnicas 

2.5.2.  articulación de planes, proyectos y acciones

Los Planes, Proyectos y Acciones están organizados de conformidad con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, diseñados en relación con los Estándares Curriculares y los Derechos Básicos de Aprendizaje para los diferentes grados de cada uno de los niveles: Preescolar, Educación Básica Primaria y Secundaria y Educación Media Técnica en articulación con el SENA, para la implementación y desarrollo de las Especialidades Técnicas que ofrece la institución. 

La propuesta Pedagógica contiene las Áreas Obligatorias y Fundamentales del conocimiento para ls grados de básica primaria, secundaria y media, de acuerdo al artículo 23 de la ley 115 de 1994. (anexo 1. Documento plan de estudios Artículo 79 ley 115).

Para el preescolar. Decreto 2247 de 1997.  SECCiÓN 2 Prestación del servicio educativo SUBSECCIÓN 1 Organización general, decreto 1075 de 2015. Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del nivel preescolar. (anexo 1. Documento plan de estudios), ley 115, artículos del 15 al 17.

AREAS DE LA MEDIA TECNICA en Convenio con el SENA: Técnico en Sistemas, Técnico en Sistemas Agropecuarios y ecológicos y Técnico en Control de Calidad en  Confecciones. Artículo 32, ley 115 de 1994.

Forman parte del Plan Curricular los Proyectos Transversales, ejecutados cada año, en  la Institución por los Equipos de Trabajo de Transversalidad, con la vinculación de Entidades Gubernamentales y ONG.



2.5.3. estrategia pedagógica
En el ajuste que realiza el grupo de gestión directiva aparece el modelo pedagógico y el enfoque pedagógico; lo social-cognitivo y el método científico bajo la estrategia EUREKA, que bien podría ser la estrategia metodológica de la institución.
Ejemplo de estrategias pedagógicas.
Se Entiende por estrategia pedagógica, aquellas acciones del maestro con un propósito de facilitar la formación y el aprendizaje, utilizando técnicas didácticas los cuales permitan construir conocimiento de una forma creativa y dinámica. En éste caso a nivel de Institución
Aprendizaje Cooperativo. Consiste en formar grupos de trabajo para lograr intercambio de conocimiento hasta lograr construir un aprendizaje significativo. La más recomendada
Algunas técnicas para desarrollar la estrategia
Aprendiza por Proyectos, Proponemos a los aprendices elaborar un producto que responda a una necesidad ó problemática la cual permite organizar y planificar dando a cada uno responsabilidades n buscando una solución.
Aprendizaje Basado en problemas. éste permite exponer un problema desafiante a los aprendices buscando trabajo colaborativo para dar la solución teniendo en cuenta las habilidades de cada uno.
Aprendizaje por inducción, Formula y analiza conceptos y principios partiendo de situaciones reales, formulando preguntas con el fin de reflexionar y motivar la comprensión y el aprendizaje .



2.5.4.  uso de información (interna y externa) para la toma de decisiones
La información que describe en el ajuste 2019 el grupo de gestión directiva, es la que se relaciona con los medios que utiliza la I.E. en la comunicación interna y externa, la guía 34 los cita como mecanismos de comunicación, con los diferentes entes.
La guía 34 nos explica que es el uso que hacemos de la autoevaluación, la evaluación de desempeño de los docentes, lo referente a inclusión, a resultados de pruebas ICFES y SABER, caracterizaciones, entre otras para elaborar sus planea de trabajo.


2.5.5. seguimiento y autoevaluación.

De lo descrito en el ajuste sobresale lo siguiente:
Al finalizar el año escolar se realiza la Autoevaluación Institucional y se revisan los avances del Plan de Mejoramiento Institucional, para la proyección del mismo al año siguiente. En los espacios de Desarrollo Institucional se elabora el calendario, cronograma escolar, se revisan y ajustan los Planes de Área, Planes de Aula, el SIEE, el  Manual de Convivencia,  el PEI  y demás documentos oficiales y reglamentarios de la Institución. Falta aclarar como es el procedimiento para el proceso que se habla.

Atendiendo la guía 34 el orden a seguir es

2.6. GOBIERNO ESCOLAR, se presenta en el ajuste un solo cuadro, no se desglosa  el gobierno escolar de modo específico de acuerdo a las normas

COLGUICOBA  tiene conformado el Gobierno Escolar para la participación de la Comunidad Educativa referenciado en el artículo 68 de la Constitución Política Nacional y estructurado según la Ley General de la Educación en los artículos 142, 143, 145 y el Decreto 1860 en su artículo 18 y siguientes, Ordenanza 0011 de 12 de diciembre de 2012 por medio del cual se establece la figura del contralor estudiantil. Los órganos, funciones y forma de integración del gobierno escolar.  Decreto 1075 de 2015 Título 3. Capítulo 1 y sección 4, artículo 2.3.3.1.4.


El Consejo Directivo y el Consejo Académico son estamentos  importantes en la toma de decisiones de la Comunidad Educativa, la defensa de los derechos, la definición de los compromisos, la solución de conflictos, las necesidades y aspiraciones de sus miembros y en el fortalecimiento de la democracia (Art. 6 de la Ley 115 de 1994 y Artículos 20 al 24 decreto 1860 de 1994. Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5.  Artículo 2.3.3.1.5.4. Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5. Artículo 2.3.3.1.5.7
Además de lo anterior, se considera la existencia de los órganos colegiados: Consejo   Padres de familia, el Consejo Estudiantil, el consejo de maestros, el Personero o la Personera de los Estudiantes, Contralor Estudiantil  de la Institución Educativa

Bajo la existencia y organización de estos órganos se fundamenta la validez y reconocimiento de los actos y decisiones del Consejo Directivo y demás estamentos del Gobierno Escolar.

(VER ANEXO No 2) Documento elección  y conformación del gobierno escolar anual

2.6.1.  CONSEJO DIRECTIVO

El Consejo Directivo es un grupo de personas encargada de la toma de decisiones para lograr el buen funcionamiento del Establecimiento Educativo

Según el artículo 143 de la Ley General de Educación y el artículo 21 del Decreto 1860 de 1994, Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5.  Artículo 2.3.3.1.5.4. 
 En COLGUICOBA se conforma el Consejo Directivo de la siguiente manera:

· El rector (a) del Establecimiento Educativo, quien lo convoca y preside.

· Dos representantes de los Docentes del Centro E.E, elegidos por votación secreta en asamblea.

· Dos representantes de  Padres  de familia elegidos  por el consejo de padres de familia del E.E.

· Un estudiante, elegidos entre los integrantes del Consejo de Estudiantes E.E.

· Un Egresado del E.E., elegido en asamblea de los mismos o en su defecto quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los Estudiantes.

· Un representante del sector productivo.

Parágrafo 1. Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones Consejo Directivo con voz pero sin voto, cuando formule invitación, a solicitud de cualquiera de sus miembros. 
Parágrafo 2. Dentro los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de cada período electivo anual, deberá quedar integrado Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes. 


 FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

En cumplimiento del artículo 144 de la Ley General de Educación y el artículo 23 del Decreto 1860 de 1994, Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5.  Artículo 2.3.3.1.5.6. la institución cuenta con un consejo directivo, que tiene unas características propias y sus funciones o atribuciones son las siguientes:

· Elaborar, estudiar, analizar y controlar el presupuesto de funcionamiento y de Inversiones del E.E. y presentarlo a la Comunidad Educativa en general.

· Tomar decisiones que favorezcan el funcionamiento del E.E, excepto los que sean competencia de otra autoridad.

· Servir de instancia para resolver los conflictos que ocurran entre los diferentes miembros de la Comunidad Educativa, esto después de agotarse los  procedimientos previstos en el  Manual de Convivencia.

· Reunirse ordinariamente por lo menos una (1) vez al mes y en forma extraordinaria cuando sea necesario y la convoque el rector (a) del E.E.

· Adoptar el Manual de Convivencia.

· Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el rector.

· Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudio.

· Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa.

· Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia.

· En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante.

· Participar en la evaluación  de los docentes, directivos docentes y personal administrativos de la institución.

· Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

· Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa.

· Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto.

· Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios  y los provenientes de pagos legalmente autorizados.

· Darse su propio reglamento.

(VER ANEXO 3) documento conformación y Reglamento del Consejo Directivo.


2.6.2. CONSEJO ACADEMICO

Es la organización cuyo propósito es promover y recoger las inquietudes pedagógicas, profesionales y gremiales, tanto del saber, como de su práctica, que aporten a la construcción, ajustes y / o re significación del PEI. La organización implica no solo las reuniones generales, sino también la conformación de grupos de trabajo alrededor de interese de orden pedagógico, profesional, entre otras.

Es un órgano de instancia superior y consultiva en el campo de la orientación pedagógica y curricular.  Según el artículo 145 de la Ley General de Educación y el artículo 24 del Decreto 1860 de 1994, Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5.  Artículo 2.3.3.1.5.7. 

 En COLGUICOBA se conforma el Consejo Académico de la siguiente manera:

· El Rector (a) quien lo convoca y preside.
· Directivos docentes de la I.E.
· Docentes del E.E., uno por cada área fundamental y/o según reglamentación.

 FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÈMICO

Para su funcionamiento, el consejo académico ha de tener como punto de partida el artículo 145 de la ley 115 de 1994, los artículos 20 y 24 del Decreto 1860 del mismo año, Según el artículo 143 de la Ley General de Educación y el artículo 21 del Decreto 1860 de 1994, Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5.  Artículo 2.3.3.1.5.7. 
 
Los cuales presentan al Consejo Académico como uno de los órganos constituyentes del GOBIERNO ESCOLAR e indican quiénes lo deben conformar y señalan como sus funciones primordiales:

· Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional del E.E., referentes a los procesos pedagógicos y curriculares. 

· Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las modificaciones y ajustes de acuerdo con los procedimientos previstos en el Decreto 1860 de 1994 y Decreto 1290 del 2009.

· Organizar el plan de estudio, construcción del currículo y orientar su ejecución.

· Construir pautas de educación y participar en la evaluación anual de la I.E.

· Conformar   y participar en la  COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION   con el fin de definir la promoción de las y los educandos y hacer recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para las y los Estudiantes que presenten dificultades.

· Recibir los reclamos de los alumnos y las alumnas sobre la evaluación educativa y decidir sobre ellos, y 

· Cumplir con las demás funciones contempladas Dec.1860 1994

(VER ANEXO 4) documento conformación y Reglamento Consejo académico)


2.6.3.  PERSONERO ESTUDIANTIL

Será un o una Estudiante que curse el último grado que ofrezca el centro Educativo encargado de promover el ejercicio de los derechos y deberes de los y las Estudiantes consagrados en la Constitución Política y en el Manual de Convivencia, elegido por los y las Estudiantes en forma democrática, en los 30 primeros días calendario siguientes a la fecha de iniciación de clases, mediante el  voto secreto. Ejercerá sus funciones por un año. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 94 de la Ley General de Educación, y al Decreto 1860 de 1994, en su artículo 28, l Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5.  Artículo 2.3.3.1.5.11. 

Los alumnos y las alumnas elegirán un personero o una personera estudiantil que cumpla con los siguientes criterios:

· Estar legalmente matriculado en el E.E.
· Haber mostrado respeto por los acuerdos establecidos en el Manual de Convivencia, en su condición de Estudiante de la I. E.
· Presentar  un buen rendimiento académico.
· Que muestre Interés, responsabilidad, creatividad y preocupación por el bienestar de la Comunidad Educativa.
· Que su actuación este mediada por valores.
· Que muestre un alto sentido de pertenencia por el E.E.

 REQUISITOS PARA ASPIRAR AL CARGO DE PERSONERO (A):

Para aspirar al cargo de Personero (a) el o la Estudiante en el momento de su inscripción debe presentar una propuesta de trabajo coherente con las funciones a desempeñar. (Ver anexo reglamento interno)


FORMA DE ELECCIÓN DEL PERSONERO(A):

El personero o la personera será elegido (a) por votación popular. Para tal efecto el rector (a) del E.E., y los y las Docentes encargados (as) convocarán a todos los y las Estudiantes matriculados (as) con el fin de elegir democráticamente por voto secreto. 

Los y las Estudiantes deben presentar el documento de identidad o carnet Estudiantil en el momento de votar. Su voto debe ser secreto y libre de toda presión. Los jurados deben actuar responsablemente sin promover favoritismos.

FUNCIONES DEL PERSONERO ESTUDIANTIL

· Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los y las Estudiantes como miembros de la Comunidad Educativa, pedir la colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación contando con el apoyo del Gobierno Escolar.

· Presentar ante la dirección de la I.E., las solicitudes que considere necesarias para proteger los derechos de los y las estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.

· Conocer el Manual de Convivencia y cumplir las normas que como alumno (a) del plantel, le corresponden de acuerdo a lo descrito en él.

· Ser oportuna con sus peticiones.

· Fomentar los valores.

· Utilizar un vocabulario adecuado para manifestar las inquietudes requeridas, y 

· Ser imparcial y asumir con seguridad sus funciones.

(VER ANEXO 5) Documento Reglamento Interno Personero Estudiantil.


2.6.4. CONTRALOR ESTUDIANTIL

Es el educando elegido democráticamente por los demás estudiantes matriculados, para representar  el E.E. El perfil de encargo académico frente al ejercicio de control social.
 En todas las Instituciones Educativas  habrá un Contralor Estudiantil  quien se encargará de velar  por la promoción y fortalecimiento del control social y fortalecimiento de control social de la gestión educativa, garantizando la transparencia, la honestidad, el compromiso, la coherencia, la solidaridad, el respeto y la responsabilidad del  E.E. en su conjunto.
El  E.E. integrado, es decir aquellas que se conforman por la asociación de sedes educativos para garantizar la prestación de servicios educativo hasta el grado ONCE; al igual que se unifican proyectos educativos, gobierno escolar, contarán con un solo Contralor.
 El Contralor Estudiantil actuará como Veedor del buen uso de los recursos y de los bienes públicos de la Institución Educativa a la cual pertenece, incluyendo los del fondo de servicios educativos de la institución, labor que ejercerá orientada por los instrumentos dispuestos por la Contraloría del Norte  de Santander con el apoyo de la Secretaría de Educación Departamental.

PERIODO: Quien sea elegido Contralor Estudiantil  ejercerá  su cargo durante todo el año lectivo para el cual fue elegido.
 
(VER ANEXO 6) Documento elección y reglamento del Contralor estudiantil


2.6.5. CONSEJO ESTUDIANTIL

Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el ejercicio de la participación por parte de los educandos de acuerdo  al Decreto 1860 de 1994, en su artículo 29,  a Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 5. Artículo 2.3.3.1.5.12.

Es un medio pedagógico legal de la Comunidad Educativa con el propósito de unificar opiniones y sugerencias que desde el ámbito estudiantil puedan aportar el mejoramiento del Centro Educativo, en pro de un bienestar educativo y social de todos los estamentos.


Estará integrado por un vocero o una vocera (Representante de grupo), de cada uno de los grados ofrecidos por el E.E. Los y las Estudiantes de Preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de Básica primaria serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un o una vocero (a) único (a) entre los y las Estudiantes que cursan el Tercer Grado.

El perfil de los alumnos y las alumnas que conforman el Consejo de Estudiantes será:

· Actuar con madurez, responsabilidad, honestidad, equidad y libertad.
· Cumplir con sus deberes de Estudiante, por convicción libre y responsable.
· Proyectar con sus actitudes una disciplina intelectual y social.
· Conocer y cumplir el Manual de Convivencia.
· Tener sentido de pertenencia por su E.E.
· Ser coherente en las peticiones, y
· Ser imparcial en el momento de evaluar cualquier actividad y desempeño de las personas.

 FORMA DE ELECCIÓN DEL CONSEJO DE ESTUDIANTIL

En una fecha dentro de las cuatro (4) primeras semanas del calendario académico en asambleas integradas por los alumnos y las alumnas que cursan cada grado,  mediante votación secreta,  nombraran un vocero o una vocera estudiantil para el año lectivo en curso.

A su vez el Consejo de Estudiantes, elegirá entre sus miembros a los representantes de los y las Estudiantes ante el Consejo Directivo y le prestará la asesoría y el apoyo necesario.


 DERECHOS DE LOS MIEMBROS AL CONSEJO DE ESTUDIANTIL

Los miembros del consejo de estudiantes tienen derecho a:

· Participar en las actividades y eventos que la I.E. programe.
· Recibir apoyo por parte de toda la Comunidad Educativa.
· Expresarse libremente y ser respetados como persona.
· Conocer cada una de los comités y promover la participación en ellos.
· Conocer y aplicar lo estipulado en el Manual de Convivencia.
· Tener acceso a los medios de comunicación que ofrece el E.E.,  de acuerdo con los horarios estipulados.
· Ser nombrado para participar en eventos importantes.
· Ser reconocido por el alumnado en general.
· Ser reelegido para pertenecer al Consejo de Estudiante.
· Ser elegido para ser parte del Consejo Directivo.

FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTIL:

· Darse su propia organización interna.
·  Elegir el o la representante de los y las estudiantes antes el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo (a) en el cumplimiento de su representación.
· Invitar a sus deliberaciones a aquellos Estudiantes que presentan iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 
· Participar activamente en los actos comunitarios organizados dentro y fuera del Centro Educativo.
· Divulgar los acuerdos establecidos en las reuniones del Consejo de Estudiantes.
· Dedicar el tiempo requerido para el desempeño de sus funciones.



MONITOR  DE CURSO- ACOMPAÑAMIENTO ENTRE PARES

Es el o la estudiante que representa al curso donde está matriculado y tiene habilidad e interés en el desarrollo de las actividades pedagógicas de cualquier área.

Los monitores o monitoras tienen derecho a recibir apoyo de todos los compañeros y las compañeras, del Orientador de grupo y del personal y directivo; quienes reconocerán sus valores y el desempeño de sus funciones.

Serán removidos de su monitoria por la falta de efectividad y negligencia en el ejercicio de sus funciones.

FORMA DE ELECCIÓN

Será elegido (a) por la asamblea de todos los y las Estudiantes que conforman cada curso con la mediación y orientación del Profesor (a) o Profesores (as) Orientador de grupo.

FUNCIONES DEL MONITOR DE CURSO O ACOMPAÑAMIENTO PAR

· Detectar en el grupo la problemática que pueda surgir con respecto a cualquier área o asignatura y dar a conocer posibles soluciones.

· Promover la formación de grupos de estudio y trabajo dentro del aula.

· Dirigir activamente a sus compañeros, durante la no presencia del Docente en el aula, coordinando actividades de repaso, investigación o realizando los talleres recomendados por el o la docente del área.

· Informar al profesor de las diferentes áreas o asignaturas sobre las dificultades de aprendizaje para una mejor y mayor eficacia en la asimilación de contenidos.

· Tener siempre en cuenta el conducto regular para la búsqueda de solución a los problemas  presentados al interior del curso.

· Velar y promover el desarrollo de una convivencia sana y armónica en el aula y en las diferentes actividades programadas dentro y fuera de La I.E.

· Llevar de manera ordenada y puntual el seguimiento de los eventos ordinarios y extraordinarios ocurridos en el aula. 

DERECHOS DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS A CARGOS DE REPRESENTACION ESTUDIANTIL

Son derechos de los y las Estudiantes candidatos (as) a cargos de representatividad estudiantil los siguientes:

· Elegir con libertad a sus compañeros (as), que integran el equipo de trabajo para desarrollar sus programas sin importar que sea de otro grupo o grado.
· Ejercer su libertad de expresión y recibir buen trato en su condición de persona.
· Conocer y participar en cada uno de los comités que hacen parte del E.E.
· Utilizar los medios de comunicación con los que cuenta el Centro Educativo para promover sus campañas.
· Recibir apoyo por parte de toda la Comunidad Educativa y el E.E.
· Ser escuchado por los diferentes órganos del Gobierno Escolar.
· Ser reconocido por el desempeño de sus funciones y la vivencia de valores.

(VER ANEXO 7) REGLAMENTO interno  CONSEJO ESTUDIANTIL


2.6.5. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

El Consejo de Padres ejercerá sus funciones en directa coordinación con el Rector del E.E. y requerirá expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades.  Decreto 1288, artículo 5. Título 4. Libro 3. Decreto 1075/2015, Artículos 2.3.4.9 hasta 2.3.4.16.

FUNCIONES CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

· Contribuir con el Rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y de las Pruebas de Estado.
· Exigir que el colegio participe en la realización de pruebas de competencias y de estado pruebas saber.
· Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice la institución. 
· Participar en la elaboración de los Planes de Mejoramiento y del logro de los objetivos planteados. 
· Promover actividades de promoción de los padres de familia: Acompañamiento. 
· Hábitos de estudio. Autoestima. Ambientes     de convivencia. Promoción de los derechos del niño. 
· Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad  y concertación. 
· Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la Ley y la Constitución. 
· Promover actividades destinadas a la salud física y mental de los educandos, solución de dificultades de aprendizaje, integración escolar y mejoramiento del medio ambiente. 
· Elegir a los Padres de Familia que participarán en la Comisión de Evaluación y Promoción. 
· Presentar propuestas de modificación del PEI. Decreto. 1860 de 1994, Arts. 14,15 y 16. 11. Decreto 1075/2015Título 3. Capítulo 1. Sección 4. Artículo 2.3.3.1.4..1 al artículo 2.3.3.1.4.4
· Elegir al representante de los  Padres de Familia ante el Consejo Directivo. 

(VER ANEXO 8) documento reglamento interno consejo de padres


2.6.6. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA.
De acuerdo al artículo 9, del decreto 1286 de 2005. Para todos los efectos legales, la asociación de padres de familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento educativo.
Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y el procedimiento para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo.
Parágrafo 1.
La asamblea general de la asociación de padres es diferente de la asamblea general de padres de familia, ya que esta última está constituida por todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación.
Parágrafo 2.
Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el consejo directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo.

2.6.7.   ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS

Es la organización de los egresados de la institución educativa, que se convierte en una instancia de participación en la vida institucional, quienes presentan una terna al consejo directivo para que de ella se seleccione la persona que los representará en el mismo; su papel además de participar en todas las acciones propias del gobierno escolar es el de dar las apreciaciones frente a las competencias desarrolladas durante su vida escolar y las oportunidades de mejora que tiene la institución educativa.

2.6.8.  SECTOR PRODUCTIVO 

Es la organización que se conforma para convertirse en una nueva instancia de participación en el gobierno escolar, quienes envían una terna al consejo directivo para seleccionar la persona que los representa, su además de participar en todas las acciones propias del gobierno escolar es el de dar las apreciaciones frente a las competencias desarrolladas laborales que se requiere formar en la institución de tal manera que puedan los estudiantes y egresados participar en el desarrollo local y las oportunidades de mejora que tiene la institución educativa.

2.6.9. CONSEJO DE DOCENTES
Es la organización cuyo propósito es promover y recoger las inquietudes pedagógicas, profesionales y gremiales, tanto del saber, como de su práctica, que aporten a la construcción y/o re significación del PEI. La organización implica no solo las reuniones generales, sino también la conformación de grupos de trabajo  alrededor de intereses de orden pedagógico, profesional entre otros.
Prosiguiendo con el orden del documento guía 34

2.7. CULTURA INSTITUCIONAL
Los criterios de organización administrativa y de evaluación de la gestión. Decreto 1075 de 2015 Título 3. Capítulo 1 y sección 4, artículo 2.3.3.1.4.1. los establecimientos educativos en el marco de su autonomía, definen los criterios de organización administrativa a partir de referentes o enfoques teóricos sobre organización escolar que permitan dar respuesta al direccionamiento estratégico y horizonte institucional definido para alcanzar los fines de la educación y satisfacer las necesidades de aprendizaje de los escolares. 
 Como lo expresa la Guía 34 de mejoramiento Institucional (MEN) los establecimientos educativos han evolucionado: han pasado de ser instituciones cerradas y aisladas a funcionar como organizaciones abiertas, autónomas y complejas. Esto significa que requieren nuevas formas de gestión para cumplir sus propósitos, desarrollar sus capacidades para articular sus procesos internos y consolidar el PEI.
2.7.1. Mecanismos de Comunicación
La institución presenta diferentes medios para mejorar sus procesos de comunicación con la comunidad educativa, para informar, actualizar y motivar a cada uno mejorando cada día. Entre ellos  tenemos:

Grupos de WhatsApp para Sección primaria: Mis Colegas y Sección secundaria Santa Eduviges

Canal Comunal Tv. Frontera, a  través del cual el sr. Rector informa a la Comunidad Toledana las novedades de la Institución Educativa

Redes Sociales Facebook: Yo soy Cote. Se publican eventos, invitaciones, reflexiones , actividades pedagógicas, personajes que trascienden en la comunidad, fotos, videos, y demás que forman parte del quehacer educativo institucional.

Colegio Abierto: Es una actividad en jornada contraria para informar a los padres de familia y/o acudientes de los progresos y dificultades de los educandos y  es un mecanismo para prever de la perdida de Áreas y año escolar, aspectos relacionadas con la convivencia escolar y otras situaciones.

Carteleras informativas: donde se publican aspectos administrativos, financieros, pedagógicos, comunitarios y de interés general.

2.7.2.  trabajo en equipo
En la I.E. Colegio Guillermo Cote Bautista  Para el Mejoramiento del trabajo en equipo  desarrolla diferentes actividades, proyectos y trabajos de la institución  empleando de forma organizada. Mediante la conformación de comités, grupos de gestión, comités de área y organismos directivos que cumplen su función contando con el compromiso y apoyo de sus integrantes está conformado de la siguiente manera. 
· Gobierno escolar: conformado por el consejo académico, consejo directivo, consejo de padres, asamblea de padres, consejo estudiantil, personero, contralor y comité de convivencia. 
· Equipo de gestión:   se encarga de actualizar y mejorar el PEI y el plan de mejoramiento; y son: Gestión Directiva, gestión administrativa, gestión comunitaria, gestión académica tiendo cada grupo un coordinador. 
· Proyectos transversales: ambiental, democracia, PRAE, educación sexual, tiempo libre, y los comités de apoyo (ornato, asistencia social, religioso), cada uno tiene un líder quien orienta las actividades a desarrollar.
· Comité de convivencia institucional y mediadores: busca el mejoramiento de la convivencia y optan por decisiones concertadas entre estudiantes que hacen parte de un conflicto. 

2.7.3. reconocimiento de logros
Los reconocimientos se hacen siguiendo las instrucciones cambiar por orientaciones dadas en el manual de convivencia., en sus artículos 41, 42, 43, 44. 
En la Institución Educativa Colegio Guillermo Cote Bautista  los reconocimientos se hacen resaltando las aptitudes y actitudes de los estudiantes como en las siguientes actividades curriculares y extracurriculares: Izadas de Banderas, reconocimiento deportivo, menciones de honor. Mejor Bachiller, Mejor Pruebas Saber. De acuerdo al artículo 42. Del manual de convivencia. Estímulo a estudiantes.
Reconocimiento público por períodos a los estudiantes de mayor rendimiento académico. También se les hará entrega de mención de honor al finalizar el año escolar. 

· Reconocimiento público por periodos al esfuerzo: Se otorgará al estudiante que presente el mayor grado de mejora en su desempeño, de mantener un alto desempeño se le dará una mención especial al finalizar el año escolar. 

· Reconocimiento público y entrega de mención de honor al finalizar el año escolar a los estudiantes destacados de forma integral. 

· Exaltación y reconocimiento en público a los estudiantes que se destaquen en actividades: deportivas, artísticas, sociales, culturales, de conocimiento o investigación en representación de la Institución. 

· Medalla de fidelidad a los estudiantes que hayan cursado todos los niveles y grados en la Institución. 

· Publicar o exhibir en sitios visibles de la Institución, los mejores trabajos realizados en las diferentes áreas. 

· Tener una jornada recreativa, acompañados de su titular y 2 padres de familia. Previa planeación y aprobación por parte del consejo directivo.  Igualmente se hará una formación general única y exclusivamente para exaltar la excelencia académica, en la cual se hará lectura de resolución emitida por rectoría que citará las razones para dicho reconocimiento. 

· Representar a la Institución en las actividades deportivas, artísticas, culturales, pastorales, sociales; con el debido permiso de sus padres o acudiente y el respectivo apoyo de coordinadores y docentes en cada asignatura. 

· Dar un incentivo a los estudiantes con la mejor decoración del salón, puede ser un punto extra en calificación de artística. 

· Ser promovido automáticamente, según el diagnóstico del comité de evaluación y promoción 

· Ser eximido de presentar evaluaciones, cuando su rendimiento académico y comportamental se consideren superiores. 
Estímulos padres de familia de acuerdo al artículo 43 del Manual de convivencia.
 Reconocimiento público al finalizar el año escolar, a los padres de familia que se destaquen por su responsabilidad, liderazgo y sentido de pertenencia. 

· Celebración del día de la familia con estímulos y detalles. 

· Reconocimiento a padres representantes y consejeros por su participación y colaboración en las actividades programadas y realizadas en la institución (se sugiere una actividad social). 

· Felicitación verbal, escrita, personal o pública. 

· Izar el pabellón, ser condecorado (a) y figurar en el acta del evento. 

· Resaltar en el informe académico por periodos un concepto del estímulo al padre de familia por su compromiso, responsabilidad, apoyo y acompañamiento de las labores escolares de su hijo. 

Reconocimiento a docentes de acuerdo al capítulo 44 del Manual de Convivencia.
 Exaltación en actos cívicos al educador (a) que se destaque por sus aptitudes, actitudes y valores en su trabajo durante el año lectivo. 

· Reconocimiento público a los docentes que se distinguen durante el año, por su sentido de pertenencia, lealtad, fidelidad, puntualidad e identidad con la institución. 

· Realizar acto de bienvenida al iniciar el año escolar y de despedida al culminar las actividades académicas. 

· Participar en los eventos deportivos, culturales, sociales, artísticos, asociativos, pastorales, sin restricciones y que dejen en alto el nombre de la Institución o del Municipio de Toledo.
Falta estímulos por prácticas pedagógicas y científicas,

2.7.4. identificación y divulgación de buenas prácticas.

Identificación y divulgación de buenas prácticas a través de  el desarrollo de proyectos pedagógicos, productivos y de aula, como EL PROYECTO CULTURAL, DEPORTIVO, CIENTIFICO,  MEDIACION DE CONFLICTOS,  FERIA EMPRENDIMIENTO,  entre otros. Integrados a las áreas del conocimiento en busca del rescate y afianzamiento de la cultura tradicional e impulsando la utilización del tiempo libre, el folclor, la proyección de metas la solución de conflictos, las orientaciones sobre un mejor convivir de las familias. En actos que se realizan públicamente con estudiantes, padres de familia y comunidad en general en todas las sedes.
El principio fundamental de esta buenas practicas es buscar mejorar en cada uno de los que conforman la comunidad educativa un ambiente pacifico donde prevalezca la tolerancia, el respeto, la armonía, integración de los estudiantes hacia un futuro mejor. Esto se hace a través de: canal comunal,  interclases, celebraciones religiosas, fechas patrias,  semana cultural,  actos cívicos. Celebración de fechas especiales ( Dia madre, padre, maestro, estudiante, amor y la amistad entre otros.

2.8. CLIMA ESCOLAR

2.8.1. Pertenencia y participación
En la Institución Educativa Guillermo Cote Bautista, se ha tenido el propósito que la comunidad en general tenga sentido de pertinencia y se identifique con ella. Es así como quienes la integran se hacen cómplices de las diversas actividades que para ellos programe la institución y participan activamente en  jornadas culturales, izadas de bandera, celebraciones especiales, feria de la creatividad y encuentros deportivos que propician el desarrollo de sus competencias tanto individuales como colectivas. Los padres de familia también atienden el llamado de las directivas y se hacen participes activamente, en estos actos se nota la pertinencia con la institución educativa la entonar el himno del colegio. 

Se cuenta con estudiantes del área urbana, rural, población flotante y venezolana que se adaptan fácilmente al agradable entorno institucional, desarrollan sentido de pertenencia a través del uso del uniforme, el cual contiene el escudo institucional, valoran el esfuerzo que la comunidad educativa en general les ofrece en cada sede para su formación integral. Se celebran fechas especiales como día de la mujer, del hombre, de la familia, del maestro, del estudiante entre otras para crear espacios de convivencia basados en la tolerancia, igualdad y respeto.

2.8.2.  ambiente físico
La Institución cuenta con tres sedes, de las cuales la sede 1 no está en funcionamiento – emisión de un fallo a favor de tutela interpuesta por una madre de familia- por deterioro de la planta física, se espera que pronto se inicien obras para recuperación de ésta y que vuelva a funcionar, para ir recobrando la normalidad que hasta el momento se ha visto alterada por falta de espacios físicos.
La Sede 2 conocida como Granja Santa Eduviges acoge estudiantes desde cuarto a once grado, oficinas de secretaría, rectoría, psicoorientación, coordinación pero se requieren espacios para la biblioteca y otras dependencias. Cuenta con dos salas de informática, dos canchas deportivas, talleres, laboratorios, salones que se convierten en ambientes agradables gracias a la adecuación y creatividad de docentes y talento de los estudiantes, algunos de ellos cuentan con video beam y otros recursos
La sede  3, comparte su espacio con el hogar infantil Cafeteritos, que está construyendo su planta física. Se han generado inconvenientes por falta de espacio, por lo cual los grados, de primero a tercero y dos cuartos tienen que trabajar unos en jornada de la mañana y otros por la tarde.
Los recursos asignados por el MEN se utilizan de acuerdo con las condiciones y lineamientos establecidos en el decreto 4807 de 20 de diciembre de 2011, la ley 715 de 2001, el decreto 4791 de 2008 y las normas de contratación pública vigentes. 
VER ANEXO 9. Descripción física del área de las sedes

2.8.3.  inducción a los nuevos estudiantes
La Gestión Directiva se ha trazado como una de las metas(no se refleja en las metas institucionales de la gestión), la institucionalización de un protocolo de inducción y transición para los nuevos estudiantes que consiste en un recorrido por las instalaciones de la sedes, donde se orienta la utilización, cuido y   mantenimiento de diferentes espacios, las “normas” establecidas en el Manual de Convivencia, se comparte un refrigerio y se culmina con la exposición  de un video que es la carta de presentación de la Institución (misión, visión a futuro, filosofía…entre otros factores) y promueve el sentido de pertenencia y compromiso como estudiante COLGUICOBA. Falta la inducción a los padres de familia, cómo se hace.
VER ANEXO 10. Anuario sobre inducción de estudiantes

2.8.4. motivación hacia el aprendizaje
Teniendo en cuenta que la motivación es esencial para el aprendizaje, los planes de área y proyectos realizados en la institución están enfocados a despertar el interés de los estudiantes por el aprendizaje.
Los docentes de la Institución cuentan con un perfil académico y humanístico que les permite reflexionar con criticidad sobre los procesos pedagógicos y metodológicos. Permanentemente están en la búsqueda de alternativas ludicopedagógicas que motiven el estudiante hacia la construcción del conocimiento, mediante derroteros significativos, que estimulen la creatividad y que despierten el deseo de aprender y teniendo en cuenta vivencias de los estudiantes y el aprovechamiento del medio social y cultural.
Con base en estadísticas periódicas de rendimiento académico, cada docente implementa y aplica esquemas de estrategias encaminadas a promover la motivación en el aprendizaje de los estudiantes. Durante el transcurso y al finalizar cada período, también se realiza un análisis con los padres de familia y/ o acudientes, para que estimulen el proceso de formación de sus acudidos.
En la Media Técnica se concluye el conocimiento afianzado, trabajando en la conformación, elaboración y presentación de proyectos en una feria empresarial, en Pasantías en entidades locales,  demostrando sus capacidades de liderazgo y emprendimiento las que también permiten estimular al estudiante que  egresa de la institución, porque pueden aplicar en su vida futura los conocimientos adquiridos.
Otra motivación para el aprendizaje son las articulaciones que tiene la institución con entes y que les brindan la oportunidad de seguir estudios superiores y/o trabajo.
2.8.5. manual de convivencia
En el Manual de Convivencia de la Institución    se han recopilado y organizado los aportes de todos los miembros de la Comunidad Educativa conscientes de su autoformación y de los principios de concertación que lo deben enmarcar, tales como la participación, la justicia, el diálogo y la conciliación (pactos),  además de los soportes establecidos de ley como columna vertebral de los procesos integrales de formación de los estudiantes: desarrollo,  promoción y defensa de los derechos y deberes como también de los demás integrantes de la comunidad educativa.  Proceso que no se considera   terminado, sino que se va nutriendo con los aportes y ajustes que la praxis vaya mostrando convenientes.
VER ANEXO 11. Documento Manual de Convivencia.
2.8.6.  actividades extracurriculares
La institución adelanta programas y actividades extracurriculares para la utilización del tiempo libre, orientadas a complementar y apoyar el proceso formativo de los estudiantes en los ámbitos culturales, deportivos y sociales, dirigidos desde una política institucional. Se han planteado algunos grupos de trabajo, articulados con los diferentes proyectos. Los programas son orientados por grupos de docentes que adelantan con los estudiantes el desarrollo de programas y actividades. Las fortalezas y debilidades encontradas en la ejecución hacen parte del plan de mejoramiento. También otras entidades se involucran en la educación integral de los estudiantes:  las escuelas de formación del municipio les ofrecen oportunidades para que desarrollen sus intereses y talentos personales, el SENA a través de programas o cursos para un mejor aprovechamiento del tiempo libre, la biblioteca departamental con actividades diversas que propenden por la sana distracción y la buena convivencia, entre otras. 
VER ANEXO 12. Documento Proyecto de actividades extracurrículares.
2.8.7.  bienestar de los alumnos
Al asistir al colegio los estudiantes se encontrarán con espacios agradables donde pueden interactuar, compartir con sus amigos y compañeros. En las diferentes sedes se estimula el dialogo y la concertación como principio de una sana convivencia.
La institución coordina el desarrollo de programas tales como los servicios de refrigerios escolares, de transporte para los estudiantes que lo necesitan (por parte de la alcaldía en acuerdo con la institución), servicio de tienda escolar (se ha ido fomentando el consumo de productos naturales) plan de emergencias (plantea las estrategias de evacuación y todas aquellas acciones que deben ejecutarse sí se presentan situaciones de riesgo).   Se impulsa la consecución de recursos en las diferentes sedes para brindar un mejor servicio de comunicación y de investigación.
La institución cede los espacios suficientes cuando otras instituciones a través de programas o actividades, desean orientar el desarrollo físico, psicoafectivo, espiritual, cultural y social de la comunidad COLGUICOBA. 
La sala de informática es de uso de los estudiantes y los profesores en las diferentes clases y como recurso adicional para la comunidad educativa.
También se realiza un proceso de atención psicopedagógica bajo un modelo de gestión centrado en prácticas inclusivas, a los estudiantes que experimentan barreras para el aprendizaje y la participación por su condición de discapacidad o Necesidad Educativa Especial (NEE). 
2.8.8.  manejo de conflictos y casos difíciles.
Teniendo presente capítulo II, artículo 9;, comité de convivencia, y capítulo IX ruta de atención integral. La institución cuenta con un Manual de Convivencia que propicia la solución de problemas por medio del diálogo, el reconocimiento de la falta, la reflexión, el respeto y la conciliación, con el fin de formar en una adecuada resolución de los mismos, para lo cual se siguen los protocolos establecidos para mediar y solucionar  los conflictos internos  que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos en el establecimiento educativo. Esta es apoyada por el Comité de Convivencia y la personería municipal que adelanta el programa pequeños conciliadores a través de talleres que los prepara para ser mediadores.
VER ANEXO 12. Documento Manual de Convivencia.
2.8.9.  Manejo de casos difíciles
Para los casos difíciles  del comportamiento social la institución aplica estrictamente el debido proceso planteado en el manual de convivencia, apoyado por los entes públicos como la Personería y la Comisaria de Familia en casos necesarios. 
Con la asesoría y apoyo del docente de Psicoorientación se promueven actividades como charlas, talleres, campañas para la prevención de la drogadicción, el alcoholismo, bullying, acoso sexual, embarazos no deseados, prevención del suicidio , el maltrato infantil entre otros.
La prevención es la mejor fórmula para tratar los conflictos. En todos los casos, es mejor buscar el razonamiento del problema y negociar. Cualquier sanción debe tener una relación directa con el hecho acontecido y será comprendida tanto por el estudiante o los estudiantes implicados como por el grupo y por las familias.

2.9. RELACIONES CON EL ENTORNO

2.9.1. Padres de familia
En la institución Educativa Guillermo Cote Bautista, los padres de familia y/o acudientes se  organizan de manera participativa y democrática al inicio del año lectivo para conformar  la  Junta  de  Padres de Familia con una mesa directiva, el Consejo de Padres, los representantes al Consejo Directivo, un representante por grado a las Comisiones de Evaluación y Promoción. 

Existen políticas de comunicación permanente para atender las inquietudes, reclamos, sugerencias, opiniones, recomendaciones, aportes  y demás que los padres de familia y/o acudientes, consideren para mejorar y  elevar el grado de participación y acompañamiento en los procesos escolares de sus hijos.

2.9.2.  autoridades educativas
La Institución Educativa convergen en jerarquía e autoridad: el Ministerio de Educación Nacional, Secretaria de educación departamental, Rector, Consejo Directivo y demás órganos del Gobierno Escolar.  Si se puede  describir cuando con la SED se utiliza el SAC, cuando el PAM y cuando el correo electrónico o whatsApp
2.9.3. otras instituciones
La institución apoya su funcionamiento con otras instituciones tales como:
· Vinculación directa de   las autoridades civiles y eclesiásticas, para que en forma comunitaria contribuyan a la solución de problemas y conflictos dentro y fuera de la institución.
· Las autoridades gubernamentales y no gubernamentales deben colaborar en la
orientación y asesorías por medio de charlas, conversatorios, sobre los peligros y riesgos a que están expuestos los estudiantes. Se hace a través de:
· Convenios de articulación, SENA
· Convenio con  Elmer Pardo (proyecto punto de partida, preicfes)
· Alcaldía e indenorte.  ( Convenios interinstitucionales).
· Comisaría de familia.
· Policía Nacional.  (casos operacionales de los estudiantes).
· Escuelas de formación deportivas 
· Hospital Pedro Antonio Villamizar. 
· Personería Municipal,
· Parque Nal. Natural Tamá
· Corponor

2.9.4. sector productivo.

La Institución establece algunas relaciones con empresas y entidades del sector productivo ,  teniendo en cuenta el contexto del municipio, el tipo de     economía se basada en prácticas  agrícolas y pecuarias,  y el surgimiento de negocios de bienes y servicios en el sector urbano, se fomenta el apoyo a la su formación pedagógica, de manera que los estudiantes de la Educación Media técnica, realizan las pasantías. permitiendo el fortalecimiento de sus competencias laborales  
VER ANEXO 13. Proyecto de relación con el sector productivo, como se vinculan al proceso de aprendizaje de los estudiantes.
 

CAPITULO TRES
COMPONENTE ADMINISTRATIVO
 
A continuar en este punto de acuerdo a ajustes del grupo de gestión administrativa.

ALGUNAS REFERENCIAS AL MOMENTO

Además del marco normativo: Ley General de Educación ley 115 de 1994, Ley de competencias y recursos Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015; se ha considerado los documentos referentes emanados por el Ministerio de Educación Nacional.

https://sites.google.com/a/iecolguicoba.edu.co/iecolguicoba/manual-de-convivencia

https://sites.google.com/a/iecolguicoba.edu.co/iecolguicoba/pei

Institución Educativa Colegio Guillermo Cote Bautista, ajustes al PEI, gestión directiva 2016.

Secretaría de Educación Departamental, Documento Orientador para la los Ajustes y Modificaciones al PEI Re significación del PEI. Julio 206.


Ministerio de Educación Nacional, Guía para el mejoramiento institucional DE LA AUTOEVALUACIÓN AL PLAN DE MEJORAMIENTO.

Algunos PEI de instituciones educativas.


Celular: 3204893570 – Rector: 3132349095. Email: colguicoba56@hotmail.com
Dirección: Calle 15° Cra 4° Barrio Belén Toledo N.S.
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Pone en practica la gestion de calidad bajo los enfoques de:

Procesos: Un resultado deseado se alcanza mas eficientemente cuando las
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un sistema, contribuye a la eficacia y eficiencia de una organizacién en el logro de
sus objetivos.
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